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En Granada, un m e a ..........................................................  l l75 ptu.
En el resto  de la península y posesiones españolas del N. de
En Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado)........................ 6 >
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . . : ....................17‘50 »
En el extranjero, un semoetre (Pago anticipado) . . . .  20 »

D irector  t  a d m in istra d o r , 

L U IS  S ESC O DE L U C E N A ,

®9eitsas é Snjpvenía, A la lia , 5

Anuncios.—-Tarifa: 6 cents peseta línea en la 4.a plana.—25 cénts. en la
3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—7 50, en la 3 a—30, en la 1.a (Pago ai ticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

Caminos vecinales.
Ocioso por  lodo ex t remo seria  el detenerse  

á reconocer  y d e m o s t r a r  la g rand í s ima  i m 
p o r t an c i a  q u e  los c am inos  y  veredas y hasta  
las s e r v i d u m b r e s  públ icas ,  encier ran  para  el 
desa r ro l lo  de la riqueza  y el bienestar  de  los 
hab i tan tes  de un país cua lquie ra ,  s iendo i n 
cues t ionable  que ,  mayores  esfuerzos r e q u ie 
ren  e n  d o n d e  son más  necesarios  y es mas  
fácil su cons t rucc ión ,  como lo es t a m b ién  
q u e ,  do n d e  las c a u s a s  para  su al teración 
a b u n d a n ,  mayor  celo y  cu idado necesita su 
conservación,  y más  t rabajos  exigen sus  r e 
parac iones .

Durante  el invierno,  poco falta para  que  
m u c h a s  poblaciones rura les  vivan aisladas 
comple tamente ,  por  el deplorable  es tado que  
mant ienen  los caminos  y veredas públ icas ,  
haciendo más  duras  sus  propias faenas,  sin 
que  deje de ser  aborrec ible  el tránsi to en las 
demás  estaciones del año,  por  no hacerse  
las reparaciones  necesarias, para que  asi no 
fuera .

Bien conocemos  que  el estado angus t ioso  
porque  a t raviesa los munic ip ios  no pe rm i t e  
á  la genera l idad  de nues t ra s  corporaciones  
popu la res  p resupues ta r  grandes  cant idades 
para  a tende r  deb idamente  á estos impor tan  
t í s imos servicios ,  que  son de su i n c u m b e n  - 
cia y á ellos  están obl igadas;  pero de estos  'no 
puede  desprenderse  ni  m ucho  ménos  que  de
je  de ser  censurable ,  m u y  censurable ,  el o l 
vido á que  se t ienen relegadas,  lo desaten 
d idas  que  s e  encuen t ran  estas obligaciones.

Y no exageramos  nada  al censura r  d u r a 
m en te  el l amentable  abandono  en q u e  n u e s 
t ros  ayun tam ien to s  t ienen los servicios  de 
pol ic ía  ru ra l ,  especialmente  los que  á  los c a 
m in o s  se refieren, por  no poder  ser  sus t i tu i 
dos por  la inic ia tiva y el cu idado pa r t i cu l a 
res, y  revest i r  a d e m á s  la impor tancia  que  
desde  luego leo dejamos dada,  y es de todos 
conocida;  pues  si b ien  es cierto que  será tal 
vez  una  ra ra  excepción e ncon t r a r  un a y u n 
tamiento  q u e s o  encuen t re  en ci tuacion de 
p o d e r  dedicarse  ni aún  á pensar  en las m u 
chas obras públ icas  de que  todos han menes
ter,  no es menos  cierto también  q u e  para  fa
ci l i tar  la comunicac ión  de unos  pueblos  con 
otros ,  para  hacer m á s  cómodos  y casi pode
mos  decir pos ibles  los viajes ,  para  dar ,  en 
fin, a lgún  movimien to  á sus  p roduc tos  y  
par t ic ipar  en  algo de los de otros países,  sin 
grandes  gastos ,  sin cons ignar  grandes  c a n 
t idades en los presupuestos*, n inguno  ó pocos 
h ab rá  que  no puedan  t ene r  en buen  estado 
sus  c am inos  vecinales y  hasta  m o d i f i c ó lo s  
conven ien tem en te  por  medio  del pode roso  
recurso d é l a  asoeiac on cons ignada  y r e g u 
lada para  tales casos en la l ey  munic ipa l  vi - 
gen te  y  ot ras  con el n o m b r e  de Prestación 
personal.

En  las épocas,  pues,  en que  los labradores  
se e n c u e n t r a n  un tanto al iviados en sus  f i 
s g a s  y que  prec isamente  son las más  o p o r 
tu n a s  para e m p r e n d e r  esta clase de obras, 
deben los a lcaldes  y ayun tamien tos  celosos 
p r o m o v e r  y exigi r  este se rvicio,  aún cuando  
encuent ren  en los vecinos a lguna  r e p u g n a n 
cia al pr inc ip io ,  seguros  de que  á la c o n c l u 
sión y después  al par t ic ipar  de los beneficios 
del co m ú n  t r aba jo ,  han  J e  hacerle  just icia  y  
hasta  t r ibu ta r l e s  a labanzas .

dad pública objeto de detentaciones ó abusos y de 
impedir que se resuelvan con distinto criterio, cues
tiones de igual naturaleza por los funcionarios de la 
Administración provincial.

Hé aquí las mencionadas reglas:
«1.® Que los gobernadores de la3 provincias man

tengan al Estado, los pueblos ó los establecimientos 
en la posesión de todos aquellos terrenos montuosos 
comprendidos en la9 relaciones dada9 por los Ayun
tamientos en la clasificación del año 1859 ó en el ca
talogo de 1862, y en que se hayan ejercido actos po
sesiónanos por sus respectivos dueños ó por la Ad
ministración.

2. ° Que si se dedujeran reclamaciones particula
res, fundadas en informaciones posesorias, ya pre
tendiendo la. exclusión de terrenos montuosos del 
catálogo, ya en los expedientes de deslinde ó de se
ñalamiento de zona de terrenos confinantes con mon
tes públicos, tengan presente los ingenieros jefes de 
los distritos forestales en sus informes, propuestas y 
operaciones, así como las corporaciones municipales 
y provinciales en sus dictámenes y los gobernadores 
civiles ea las providencias que dictaren, que dichas 
informaciones posesorias no tienen valor ni eficacia 
alguna legal si no se acredita por ellas la posesión 
no contradicha durante treinta años, á ciencia y pa
ciencia de los dueños de los predios, sin cuya cir
cunstancia no puede aprovechar úlos reclamantes.

3. ^  Que aun en el supuesto de que por informa
ciones se acredite la posesión durante los 30 años, 
procuren las corporaciones interesadas, los ingenie
ros jefes y los gobernadores civiles allegar á los ex
pedientes cuantos títulos, documentos ó certifica
ciones demuestren que la administración ha ejerci
do actos poseserios, tales como subastas de aprove
chamientos, denuncias ú otros inductivos de que ha 
sido interrumpida la posesión alegada, en cuyo caso 
ésta debe reputarse clandestina é ineficaz.

4. ° Que teniendo en cuenta las disposiciones que 
preceden, no dejen los ingenieros y gobernadores de 
considerar como públicos 109 terrenos montuosos que 
no hubieren perdido tal carácter por resolución firme 
en la vía gubernativa, ó por competente decisión de 
los tribunales ordidarios, sin perjuicio de que al re
solver sobre las reclamaciones que se deduzcan, se 
reserve á los particulares el derscho de recurrir en 
la forma procedente.

5. ° Que si en las reclamaciones de los bienes de 
los pueblos formados por I03 Ayuntamientos se no
tare la omisión de alguo monte comprendido como 
público en los documentos citados anteriormente, 
procedan ios gobernadores de las provincias á ins
truir 103 oportunos expedientes para depurar la ra- 
zou por la cual dichos predios hayan pasado al do
minio privado; v si ésta no resultase ser legal y jus
ta, según el título ea que se funde, se exija á quien 
corresponda la debida responsabilidad por haber des
cuidado la defensa de los intereses públicos, pasando 
el tanto de culp\ á los tribunales de justicia contra 
los autores de cualquier falsedad ó hecho punible 
que se hubiere cometido.

6. ° Que cuando resultase bien acreditada la po
sesión da loa particulares en daño del Estado, los 
ingenieros del respectivo distrito remitan inmedia
tamente una Memoria docamentada con cuantos da
tos y antecedentes puedan adquirir, á fin de que por 
esto ministerio, de acuerdo con el de Hacienda, se 
proceda á deducir las oportunas demandas de reivin
dicación ante los tribunales ordinarios.

Montes públicos.
cedida de un razonado preámbulo publica la ; 
•i una importante real orden del ministerio de \ 
uto, dictando reglas para que no sea la propie- j

Asamblea provincial.
Verificóse ayer  la i naugurac ión  de sesiones 

del actual  per íodo adminis t ra t ivo  y as is t ie 
ron,  bajo la pres idencia  del Gobernador  c i 
vil,  los señores  Gut ié r rez ,  Vil larcal ,  Rosi llo,  
Bueso,  Caja,  García Valdecasas,  Velasco, 
Montes Gómez,  Manzano,  González Chía, L i 
no Montes,  S anz  de  Sant iago,  Bar ragan ,  R a 
da,  Echevarr ía ,  Gómez Kuiz,  Diaz Rogés ,  
García Moreno y S e g u ra .— Abier ta  la sesión 
en n o m b r e  del Gobierno de S. M. dióse l e c 
tu ra  á la convocator ia ,  á los a r t ículos  5o y 
56 l e  la ley provincial  vigente y al acta de 
la sesión de 3 de  Marzo aprobándose  esta ú l 
t ima,  así como las negat ivas  del 2, del 3  y 
del 5 del cor r ien te .  Leído por  el Secretario 
Sr. García Moreno el a r t í cu lo  98 de  la Ley,  
con ar reglo á lo que  en este se prescr ibe ,  el 
pres idente  leyó u n a  extensa  memor ia  de los 
trabajos  prac t icados  por  la Comisión p r o v i n 

cial d u r a n t e  el in te r regno  adminis t ra t ivo .  
Dicha memor ia  quedó  sobre la mesa ,  para  el 
debido conoc imien to  y es tudio  de los seño 
res d ipu tados .

El Sr .  Sanz  de Sant iago propuso  q u e  se 
celebrasen cua t ro  sesiones.  El Sr. R ad a  dijo 
que  debían ser  seis ó siete, si se han de e s 
tud ia r  con de ten imien to  los asuntos  y r eso
luc iones  indicadas  en la Memoria.  Después 
de ligera d iscus ión ,  acordóse que  las ses io
nes sean cua t ro .  Se levantó la sesión.

Excursión científica.
Recordarán nuestros lectores que el dia 17 del pa

sado mes de Marzo salió de Madrid una excursión 
científica, bajo la dirección del doctor D. Ignacio Bo
lívar, de la que formaban parte los profesores don 
Manuel Antón, D. César Chicote, D. José Gogorza 
y varios alumnos de la facultad de Ciencias. El prin
cipal objeto de dicha excursión fue la enseñanza 
práctica de algunas asignaturas, como la entomo
logía y la malacologia, y la recolección de objetos 
con destino al Museo de Ciencias Naturales.

Los expedicionarios partieron para Cádiz, en don
de, á causa del mal tiempo, les fué imposible la sali
da al campo durante un par do días. A pesar de esto, 
las recolecciones practicadas en Puerta de Tierra, 
fueron muy productivas, pues se encentraron en 
abundancia especies bastante notables, nuevas al
gunas de ellas. En las playas llamadas del Sur, que 
se extienden por Puerta de Tierra, se encontraron 
diversas especies de medusas, algunos espongiarios, 
gusanos y varios notables moluscos.

Desde Cádiz embarcados en uno de los vapores 
que hacen esta travesía, se llegó á Algeciras, en cu
ya localidad se recolectaron, siguiendo todo el curso 
del rio de la Miel, numerosas especies de insectos, 
extendiendo la comisión el campo de sus operacio
nes por la línea, San Roque y Tarifa, saliendo des
pués con dirección á Tánger.

Después de una travesía no exenta de peligro, 
por el temporal y el mal estado del vapor, se arribó 
á dicha población en donde se recorrieron con dete
nimiento todas sus afueras. A los dos dias partió la 
comisión para Tetuan, distante de Tánger unas on
ce leguas, ea su mayoría llanuras pantanosas inter
rumpidas por grandes montañas, terrenos todos pri
vados de ninguna clase de camino, causa que hu
biera dificultado cualquier marcha acelerada. Des
pués de descansar una noche en el sitio llamado 
Fondak, continuó el camino al dia siguiente hasta 
llegar á la ciudad santa de los moros.

Ya en Tetuan el representante de nuestra nación 
señor Morphy nos facilitó los medios necesarios pa
ra explorar las montañas de Beni-Der, Bsni-Has- 

? man y Beni-Madan, igualmente que las ribeias del 
Mosfehav del Güeiel-martil ó Rio-martin. En Te- 
tuaa fué recibida la comisión por Brisaba, embaja
dor que fué e i Madrid y cuya c-isa hizo recordar por 
su lujo á las qu3 figuran ea Las mil y una noches.

Partiendo de Tetuan se continuó en dirección á 
Céuta por Sierra Bermeja, pasando por Cabo negro, 
vadeando el r'o Negron y atravesando la llanura de 
Castillejos y el valle de Angera. En Céuta se volvió 
á tomar < 1 vapor y se llegó otra vez á Algeciras, con 
objeto de mariscar en la costa y en la isla Verde, 
desde donde ya de vuelta se partió para Cádiz, Se
villa y finalmente á Madrid, punto de partida.

Imposible creemos seria enumerar las especies que 
esta excursión ha producido, pudiendo seguramen
te calcular su número en mas da mil, número bas
tante considerable y tanto más notable cuanto que 
proceden de localidades sin explorar y de condicio
nes inmejorables, bajo el punto de vista de su fau- 
ma y flora, creyendo por el corto exámen á que di
chas especies han sido sometidas que las nuevas pa
ra la ciencia serán su mayoría— Dr. César Chicote.

R evista Científica.
Todos nues t ros  lectores aún los menos  

versados en las ciencias  hab rán  aprendido 
de m em o r i a  en las áulas  la causa  del fenó
meno que  v u lga rm en te  se conoce con el n o m 
bre de arco i r is ,  q u e  no  es otra cosa que  la 
descomposic ión de los colores q u e  cons t i tu 
yen la luz. Es tos ,  c om o  es sabido,  son siete, 
rojo,  a n a ra n j a d o ,b l an c o ,  violado verde,  a m a 
rillo y azul ,  a u n q u e  bien exam inado  pueden

reduc i r se  á seis, pues  sabido es q u e  al blanco 
es un  color  compues to  por  la combinac ión  
de todos los demas .  Algunos  au tores  colocan 
al negro  en t re  estos colores, mas  i ncur ren  
en  flagrante cont radicc ión probado  como e s 
tá por  la cienc ia  q u e  el negro es la carencia 
de todo color.  La  descomposic ión d é l a  luz 
lleva el n o m b r e  de espectro de Newton por  
ser  este ma temát ico  el que  la observó por  
medio  del p r isma,  deduc iendo  de su 'es tudio  
la teor ía  de  los cr is tales  de colores. Mas este 
fenómeno que  se presenta  á nues t ra  vista  no 
nos dice la rea l idad de todos los colores de 
que  la luz  se compone ,  por  h abe r  d e m o s t r a 
do invest igaciones posteriores que  á mas  de 
los colores an tedichos  exis ten otros dos uno 
infra-rojo y ot ro ul t ra-violeta .

Dichos colores ,  especialmente  este ú l t imo,  
no  son percept ibles  á nues t ra  vista pero p u e 
den reproduc i r se  por  medio  de la  fotografía 
en  una  habi tac ión comple tamente  oscura,  
c u y a  ven tana  esté he rmét icamente  cerrada 
por  un espejo s i s t em a  Foucaul t .  Sabido es 
que  este espejo se  forma colocando en la s u 
perficie del cr is ta l u n a  capa de plata p u l i 
m e n t a d a  que  refleja todos los colores de la 
luz menos  el u l t ra  violeta,  que  le atraviesa 
fi lt rándose á t ravés  de! espejo y permi t iendo  
q u e  en la habi tac ión á s imple  vista oscura,  
penet re  este color  de la luz y pueda sacarse  
la fotografía de  u n  objeto cua lqu ie ra  que  en 
la es tancia se ha l le .

De estos e spe r im en tos  se dedujo que  de la 
m i s m a  m a n e ra  q u e  el color  u l t ra  violeta  se 
filt raba por  el espejo Foucau l t ,  seria así m i s 
mo absorvido por  los órganos de la visión y 
hechas  observac iones  en los ind iv iduos  afec
tados  de c a t a s t a s ,  se  com probó  la ve rdad  de 
tal suposición pues  los esper imentos  hechos 
con el arco voltaico hic ieron ver á  los en ter
m os  dicho color  de la luz.  Estos d e s c u b r i 
mientos  es tán l lamados  á in t roduc i r  u n a  r e 
volución en  los f enómenos  de la luz;  á s u  i n 
vest igación se dedican sabios  eminen tes  de 
todas  las nac iones .— T.

«E l D efensor» en Madrid.
L ite ra tu ra  y bibliografía.

Continúa el mismo marasmo en nuestra literatu
ra de que ya no3 quejábamos en revistas anteriores. 
¿Quién nos había de decir hace algunos años cuando 
coincidían con las obras de Juan Valera las de Alar- 
con y Perez Galdós que señalaban un renacimiento 
en nuestras letras, que tras algunas y siempre esca
sas obras de tan reputados autores habían de enmu
decer sus génio3 inspiradores, reduciendo el movi
miento intelectual de nuestra patria á traducciones 
mas ó menos procesadles ó á novelas incubadas por la 
avaricia de algunos industriales en los antros de la 
ignorancia ó la necesidad?

Y si de la novela pasamos á la poesía lírica, per
mítasenos la frase, el espectáculo es aun más deso
lador. Ya la lira d9 Campoamor se enmohece con el 
orin corrocivo de la política y lo mismo podemos de
cir de Nuñez de Arce, de Grilo y en suma de todos 
aquellos que un tiempo fueron glorias de nuestro 
Parnaso y hoy son apreciables medianías en las ofi
cinas del Estado ó en los bancos de la oposición. 
¿Quién sabe si vive ó muere Manuel del Palacio cu. 
yo estro festivo causara un dia las delicias de los que 
saboreaban sus sonetos y orientales. ¿Dése ven ras
gos del ingenio de Eusebio Blasco, del que solo te 
nemos muestra por algún artículo escrito allende el 
Pirineo ó por algún arreglo cómico del género fran
cés?

Solo en el teatro brilla de vez en cuando alguna 
chispa del génio español, cuando algún drama de 
Echegaray aparece en escena, el cual más es objeto 
de comentarios en los pasillos de los coliseos y en 
las mesas de los cafés, que de estímulo á nuestros 
poetas para presentar otras obras al faüo de la opi. 
nion y hasta la crítica elevada casi á la categoía de 
institución por los inolvidables Revilla y García Ca
denas, se arrastra por los lugares comunes de un 
varo análisis sin objeto determinado dado qua la*.
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producciones cometidas h cu escalpólo, son tan in
significantes que ol tiempo queso empico onexa- 
minarlas os de todo punto perdido para las letras.

En esto desierto do la vida intelectual, solo pue- 
don florecer como plantas sin jugo, el folleto mor
daz con puntas de pornográfico que escrito con fin 
político so extravia on los pliogues recónditos de la 
vida privada, los libros puramente profesionales es
critos á la ligera, más como medio de lucro que co" 
mo ofrenda á la ciencia y tal cual artículo humorís
tico, especie do taza de café que bebo la humanidad 
para hacer menos laboriosa la digestión de bus pe
nalidades.

Por esta rnton agotados todos los recursos que pu
dieran servir de pasto á una revista de esta especie, 
damos punto á nuestra tarea, rogando á nuestros 
lectores dispensen la falta do amenidad de las nnte- 
riorrs líneas, reflejo del estado en que boj se hal'a 
la patria literatura. Veremos si estas modestas ad
vertencias despiertan ú los que pueden darla vida y 
explendor.—T.

Sueltos de miscelánea.
E x - n i i n i f l f r o .  El mar tes  l legará  á G r a 

nada,  donde  piensa pe rmanecer  a lgunos  dias, 
el ex minis t ro  de la Gobernación D. F ranc i s 
co Romero  Robledo Se dice que  los c o n s e r 
vadores  le obsequiarán  con un  banque te  en 
la Alhambra .

B H p u i n t l o .  En el tren mix to  llegó á 
Granada  ayer  tarde  el d iputado provincial  
Sr. Egea,  que  no pudo  a s i s t i r á  la sesión,  á 
causa  de haber  perdido el tren de la m a ñ a n a  
p o r  liegar ó la estación de M o r a  dos  m i n u 
tos mas  tarde de la hora  de salida.

f f £ x - < I Í p u t o d o .  Ayer llegó á Granada el 
el ex-diputado provincial  por  el dist r i to de 
Loja,  D .  En r ique  Alcaráz.

A  ¡ M a d r i d .  Hoy ó m a ñ a n a  saldrá  para  
Madr id el d ipu tado  á Cói les D. F e rnando  P é 
rez del Pulgar .

V i a j e r o s .  En el tren mixto de la t a rde  
sal ieron aye r  para  Loja el teniente  de  navio 
D. Manuel Derqui ,  s u  cuñado  D. Jul io Der- 
qui  y las d i s t inguidas  y bellas señoras  del 
uno  y  del otro.

D o c t o r e s .  H i  sal ido pa ra  Madrid,  d o n 
de tornarán par te en las oposiciones á  las cá 
tedras  de Anatomía  y de  Obstet r icia,  r e s p e c 
t ivamente ,  nues t ros  quer idos  amigos  los doc
tores  D. Feder ico Oloriz Agui lera  y D. D e 
metr io  Rodr íguez Mañana,  y con  igual  o b 
je to  sa ldrá  para la Córte el que  lo es también 
nues t ro  m u y  est imado,  el Doctor Fe rnandez  
Chacón .  D e s e a m o s á  todos el logro d e s ú s  
deseos, á  lo cual  los hacen acreedores su i lus 
t ración y su  loborios idad.

E .  G .  E .  El Doctor de este c laus t ro  U n i 
versi tario,  D. José Sánchez  de Molina,  ha  
pe rd ido  una  preciosa n iña  de  siete años  de 
edad ,  víc t ima de la terr ible en fe rmedad  el 
k r u p .  Damos nues t ro  pésame más  sent ido al 
Sr .  Sánchez  de Molina, c uyo  pesar  p ro fundo  
c o m p re n d e m o s  en todo su  a lcance y para el 
c u  d no hay consuelo  en la ti erra.

A S u s n n o s .  Han sido n om brados  por  el 
Sr. Decano de la facul tad de Medicina,  a l u m 
nos  internos honorar ios ,  los es tudiosos j ó v e 
nes,  a lum nos  de dicha facultad, D. Cayetano 
Tala rac  y Torres,  y D. Francisco Camps.

C o E i i i i u i o n  Et domingo 15  da! c o r r i e n 
te  se a d m i n i s t r a r á - l a  Comunión  Pascual  á 
los en fe rmos  del Hospital  Mili tar,  r e c o r r i e n 
do la so lemne  procesión el Campo del P r í n 
cipe ,  á las ocho y media de su m añ an a .

El  acto será br i l lante,  y digno d8 su alto 
objeto.

D o e t i s n o n í o s .  Entre  los d o c u m e n t o s  
notables  que  han de f igurar  en  el p róx imo 
Ger lámen de  Arte ant iguo,  se ha l lan  tres c u 
r ios ís imos.

Es uno el tes tamento original del famoso 
ar t ista  mogo de Siloe, que  dir igió las obras  
de  nues t ra  Catedral  y otras no menos  l a m o 
sas.  Por lo que  en aquel  se cons igna  resu l ta  
que  Siloe dejó una  gran  for tuna  q u e  pasaba 
de  doce mi l lones .  Hasta hoy no tenia  nadie 
not icias de ese escrito, encont rado en el a r 
chivo de la iglesia de San Andrés .

E n  e s t i  dependencia  se ha faci li tado t a m 
bién  la cuenta  de los gastos del en t ie r ro  de 
Alonso Cano.

A demás ,  la celosa é i lus t rada  Comisión,  
h a  ¡ogrado de u n í  respetable famil ia ,  que  le 
en t regue  para  el Certámen un e j e m p l a r  a u 
tént ico de l is cuentas  hechas por  los Reyes 
Estáticos para  U const rucción del Real  de

Sanlafé,  quo como es sabido,  s i rv ió  de e s t a n 
cia al ejérci to c r is t iano que  puso cerco á 
Granada .  *

Con razón,  pues,  decíamos aye r  q u e  la fu
tu ra  exposición será famosís ima y d igna  do 
se r  es tudiada  por  todos.

No t enemos  palabras  con q u e  elogiar  la 
act ividad,  el buen  deseo,  y la in te l igenc iado  
que  tan relevantes pruebas  están dando  los 
ind iv iduos  de la comisión instaladora,  á los 
q u e  repet imos nuest ra  enhorabuena .

H í g i m i c .  He aquí  las observaciones h i 
giénicas  que  publ ica  la revista «La Madre y 
el Niño,» del doctor Tolosa Lalour ,  para  el 
p resente  mes;

«Las bruscas  var iaciones de t e m p e ra tu ra  
que  se exper imentan  duran te  es te  mes ,  las 
Muvias que  según cos tumbre  a b u n d a n ,  
obl igan á ser  m u y  cautas ,  en este per íodo 
pr imaveral ,  á las madres .

No convendrá  despojar  los n iños  de sus  ro 
pas de abr igo,  sobre  todo c u a n d o  salgan á 
ios paseos, ni exponerles  al sol.  Las madres  
no  aban d o n a rán  t ampoco  la  ropa  inter ior ,  
especia lmente  los pantalones.

No se dejarán en poder  de los niños  n a 
ranjas  ú  otras f rutas  cuya cor teza presente  
moho.  Se vigi lará m u c h o  la a l imen tac ión ,  
pues  de no hacer lo  así pu ed en  presen ta rse  
t ras tornos  gást r icos  de cuant ía  y  m u y  c o m u 
nes  en esta  época.

En los n iños  que  hayan padecido fiebres 
erupt ivas ,  por  desgrcLi f recuentes  d u r a n t e  el 
pasado mes ,  será m u y  vigilado el aparato 
respi rator io ,  pues  las compl icaciones  y c o n 
secuencias  de aquel las  enfermedades  son 
mas  graves q u e  la enfermedad m i s m a  »

S e i s e s .  Muchas personas l a m e n ta n  con 
razón la falta de los buenos  séises  q u e  en 
otro t i empo dieron fama á la capi l la de m ú 
sica de nues t ra  Santa Iglesia Catedral .

A este propósito hemos  oido deci r  que  d e s 
de q u e  m ur ió  el Sr. Palancar ,  ú l t im o  m aes 
tro de séises, si no estamos equivocados ,  no 
h a  vuelto á haber  escuela espacial para  estos,  
debiéndose á ello la falta que  se nota .

Nos permi t imos  l l amar  la  an tenc ion  de 
quien cor responda acerca de esto, y de s u p l i 
car  á quien pueda remediar lo  q u e  baga lo 
posible para  conseguir lo .

A n i m a c i ó n .  Empieza  á notarse  g r a n  
an imac ión ,  con mot ivo de las magníf icas  co
r r idas  de toros q u e  han  de ce lebrarse  en 
nues t ra  plaza d u ra n t e  el mes de  Mayo.

Son y a  muchos  los pedidos de local idades 
hechos para  esas fiestas, y  anoche  se r e c i b i e 
ron  car tas  de  dos famil ias  m uy  conocidas  en 
la buena  sociedad de Málaga, sol ici tando t res  
palcos.

Las personas  que  en  esta capital deseen 
a d q u i i i r  localidades pueden di r igi rse  á c u a l 
qu ie ra  de las redacciones de los per iódicos 
locales.

S e n t e n c i a .  Anteayer  se publ icó la s e n 
tencia  recaída en el ju ic io  oral de que  dimos 
cuen ta  á nuestros  lectores en el n ú m e r o  del 
már tes ;  por  el la  se condena á J u a n  A lm e n a ra  
á cuat ro meses y un día  de a r res to  mayor ,  á 
Manuel Vargas á ciento c incuenta  pesetas de 
mu l ta  y  á  los dos consortes á tres meses  y un 
día de iguai arresto á  cada uno  de ellos.

L a s  t i e s t a s  d e l  C o r p u s .  Anoche  se 
r eun ió  en  las oficinas de El Diario la C o m i 
sión de la p rensa  adoptando  algunos  a c u e r 
dos de impor tanc ia .

B e n e f i c i o .  Esta noche se ver if icará el 
beneficio de la ap laud ida  tiple española  s e 
ñori ta  Mantil la .

C o n g r e g a c i ó n .  Han llegado á esta po
blación para  pract icar  su noviciado en la 
Casa general  de la Congregación Española  
de Religiosas Hermanas  de Ntra. Sra.  d e  las 
Mercedes, s i tuada  en el magnífico hospi ta l  
de Ntra. Sra.  del Pi lar ,  veinte y tres j óvenes  
procedentes  de  Castilla la Vieja, A s tu i i a s ,  
Navarra  y  Vascongadas.

Celebramos el estado floreciente de  esta 
Congregación Religiosa, cuyo n ú m e r o  de ca
sas  es ext raordinar io ,  y  su  personal  cada  vez 
más  nu m ero so .

S e a n  b i e n  v e n i l l a s .  H i  llegado á es ta  
población el Sr .  D. Mariano Agreia con su  
bella y  d i s t inguida  esposa.

E n l a c e .  Hace pocos dias se celebró en

Vinnroz el enlace del d i s t inguido escr i tor  y 
poeta D. Salvador  Porez Montoto, con la s e 
ñor i ta  do ñ a  Dolores  W h i t e  y  Ferrer .

C á t e d r a .  La cá tedra  de Economía  p o 
lí tica de la Univers idad de Sant iago,  se p r o 
veerá por  concurso  en  un plazo breve.  A s p i 
ran  á ella, ent ro ot ros ,  el Sr. Sánchez Reina ,  

j su p e r n u m e r a r i o  de esta  facultad de D e r e 
cho,  y n ues t ro  que r id o  amigo don Franc isco  
Lea! de Ibar ra .  A u n q u e  esto paresca egoísta,  
sent i r íamos que  el Sr. Leal de Ibarra  o b t u 
viera psa cátedra  y se ale jara  de en t re  n o s 
otros.

E x p o s i t o r e s .  S e n o s  dice q u e  var ios  
fabr icantes de gu i ta r ras ,  capotes del cam po  y 
de alfarería,  indus t r i a s  todas de Granada,  
p iensan  presentar  prec iosas  instalaciones de 
s u s  productos .  T a m b ié n  t enemos not icia de 
un fabricante  de aguard ien tes ,  q u e  prepara  
u n a  g r a n  instalación.

C o s a s  <1© S a l o b r e ñ a .  La Lealtad, se 
expresa en los s igu ien tes  té rminos:

¡ «Según nos dicen pe r sonas  de gran c r é d i 
to, son dignos  de fijar la atención los abusos  
cometidos por  el alcalde de Sa lobreña .

Según la ley de c o n s u m o s  vigente , los m u 
nicipios están facul tados  p a rah ace r  l o sa r r en  
damientos  de  los m i s m o s  por  el t é rmino  p r e 
ciso de un año,  rese rvándo le  á la A d m i n i s 
t ración las facul tades  de  hacer lo  por  t res.  
Pero el alcalde, Sr. Suarez ,  nada tiene que  
ver  con la ley, y fundándose  en su  o m n í m o 
da autor idad ,  ha  verif icado una  subas ta  por  
t res  años,  que  h a  mot ivado  u n a  exposición 
de queja  de un vecino de aquel  pueblo  ante  
el Sr .  Delegado de Hacienda ,  q u e  no d u d a 
mos  hará  completa  just ic ia .»

A les  a i c g r a r c i f t i o s .  Según nos d ic e n ,  
para  el caso en que  la no tab le  c o m p a ñ í a  de 
ópera  que  dirige el Sr .  T a m b e r l i c k ,  no vaya  
á  Málaga, se está f o rm ando  en nues t ra  p o 
blac ión una  empresa  q u e  abr i rá  un abono 
para  una  nueva  tem porada ,  en la que  t o m a 
rá p á r t e l a  Srta.  Donadío,  y se can ta r án  ópe
ras del más notable  reper tor io ,  ent re  el as la 
pop u la r  Marina.

Celebraremos que  es tas  not icias se c o n f i r 
m e n ,  y au g u r a m o s  á  los empresar ios  un 
b uen  éxito.

A s c e n s o .  El d i s t ingu ido  profesor don 
A U aro  Almagro y Agui lera ,  ha sido ascend i 
do á .Médico mayor ,  y des t inado al cargo de 
s egundo  jefe del  hosp i ta l  mi l i t a r  de esta 
plaza.

A o v i l l a d a .  Parece  que  ya no tendrá  
efecto el 22, la co r r ida  de novi l los  que  pensó 
dar  don Pedro  Alvarez.  El  ganado  no está  en 
b uenas  condiciones,  y el d u e ñ o  prefiere de
jar lo  para  mas  ade lante .  Lo sent imos,  pues  
ya tenemos gana  de q u e  empiece  esta clase 
de espectáculos.

B’ e r i o d i s t a .  E n  el tren correo de h o y  
ha sal ido pa ra  Málaga el i lus trado p e r io d i s 
ta D. Joaqu ín  M.* Verdugo ,  director  de Las 
Noticias.

Boletín Financiero

tienen que resolveren provincia?, hacer lo necesa
rio para que no disminuya el importe de las cuontas 
corrientes, on lo cual hacen una competencia, ven
tajosa para ellos, los Bancos regionales y otros esta
blecimientos de crédito de Madrid: en una palabra, 
necesita hacerse un establecimiento ílnanciero y 
comercial en vez do lo que es en el día.

Hecho esto no tendríamos que lamentar ol que al
gunas personas muy allegadas á la Administración 
del Banco, al hablarlas do la situación tan crítica 
porque atraviesa, contesten con mucho énfasis: 
«Hemos llegado al límite de los sacrificios que pode
mos bacor y si el Banco no puede resolver su situa
ción, ol Gobierno no tendrá otro romedio quo conce
dernos el curso forzoso.»

F.1 remedio, corno so vó, es lieróico, nuevo, opor
tuno y dice lo quo debo decir de la Administración 
del primer establecimiento de crédito do España.

Por esto, volvemos á repetir, normalice el Banco 
su situación ante todo y sobre todo, y hecho así, 
penetrado del objeto de so situación, enprenda un 
camino completamente distinto al seguido hasta el 
día.—10 Abril 1883.

Cartera oficial.
Rlolelln oficial de ayer. Gobierno civil.—Cir

cuí r en la quo se trascribe una del Consejo Supre
mo da Guerra y Marina, previniendo se dé el opor
tuno aviso cuando fallezca algún Caballero pensio
nado do placa y cruz de San Hermenegildo.—'Resu
men mensual del movimiento de población desde el 
26 de Febrero al l.° de Abril actual.

Ayuntamientos.—Giiejnr Sierra y Trugillos, pre
senten edictos sobro la administración ao los mis
inos.

Juzgados.—El deTorrox, Iznalloz y Guadix, lla
man á individuos para que eo presenten en los 
miamos.

Dirección general de Instrucción militar.—Con
tinuación de Jas condiciones á que han de sugetarse 
los que deseen concurrir al primer certamen de obras 
de texto para la Academia general militar.

Cuerpo de Znpadoreg filooiherog. Entran de 
semana el subdirector do la escuadra de Bombas, 
don Francisco González Diaz, y el Ayudante que 
suscribe.

En la sección sanitaria el facultativo titular y nu
merario del cuerpo, D. Francisco de Paula Jiménez.

La limpia del parque y sus efectos, el domingo 15 
á las siete de su mañane.—Granada 13 de Abril do 
1883.—1¿1 ayudante de semana, Miguel Cueliar Be- 
llaga.

Albóndiga de granos. P recios y balance del 
trigo . = Existencia: Sobrante de anteayer, 453 fane
gas; entrada de ayer, 587 Total existencia de ayer, 
1040.— Venta,'. A 17 pts. 50c.ént. la fanega, 101 fane
ga«.—A 17 pts. 75 cts. la id.. 40 id.—A 18 pets. 00 
cts. la id. 87 id.—A 18 pets. 50 cts la id., 14*.— A 
18 pts. 75 cts. la id., 111 id.—A 19 pets. 00 cts. la 
id.. 80 id.—Total vendido, 564 fanegas.—Balante'. 
Existencia, 1040 fanegas; vendido, 564 id. Sobrante 
para hoy, 476 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
25 cénts. á 9 pets. 50 cónts. fanega.—Habas, de 14 
pets.'25 cónts. á 15 pts. 00 cents.—Maíz, de 00 pe
setas 00 cénts. á 00 pete. 00 cents. Yeros de 00pese
tas 00 cénts. 6 00 pets. 00 cénts.

M atadero  publico. Precios de la baja del dia 
12.—Carnero, 1 70; Vaca, 2‘05; Ternera, 2 25; Ma
chos capados, 1‘55; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

EJ/Suf'TOIT© A ©  ImPrflQta de e9te pe-
a riódico, calle del Aguila, nú

mero 5, se hacen facturas que se distinguen por la 
elegancia y novedad de sus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precios son su
mamente equitativos. También se hacen, con pron
titud, belleza y economía, avisos de giro, recibos ta
lonarios, notas de precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, libros rayados, y todo género d.e 
impresiones comerciales.

de la
S ociedad general de anuncios de EspaNa.

Continúa el alz&deios valores públicos habiéndose 
hecho el contrato en renta perpétua a 65-20, y algu
nos speculadores alimentan la esperanza de quo el 
alza ha de ser tal que llevará los cambios ó 70, pero 
creemos que en estas apreciaciones del porvenir no 
se tiene para nada en cuenta la discusión de los pre
supuestos, que no puede tardar mucho en empezar y 
que necesariamente influirá en el mercado.

Parece que el Banco de F.spaña tiene propósitos do 
quedarse con el empréstito de 85 millones do pesetas 
destinado á obras públicas, pue3 produciendo esta 
operación 7 por 100 entre interés y amortización, 
cree e! Bmco que podría realizar con mayor facilidad 
la operación qus tiene pendiente para saldar sus 
deudas.

El Banco es dueño de sus actos y puede adminis
trar sus intereses en la forma que crea conveniente, 
pero respetando su opinión, creemos que lo primero 
que debería hacer era normalizar su situación, dis
minuir el número de billetes en circulaeion ¿ Ande 
ÜO-T-írse en situaciones como las que con frecuencia

C o ito s.
Dia 14 —San Pedro Gonsalez Telmo, San Tiburcio 

y San Valeriano.—Jubileo de las 40 horas en la igle
sia de San José; á las nu6ve Misa cantada, a las cin
co la setena del Santo, predica don Cristóbal Esté- 
ban Asencio, y se cantan gozos, salve y letanía.— 
La misma setena se hace en la Magdalena á la ora
ción.—En la iglesia de Cupuchinas, á las diez, pro
fesa una Religiosa, y predica D. José Salvador Bar- 
rere.— Eq la Inmaculada Concepción, Ntra Sra.de 
¡os Angeles, las Angustias, Carmelitas calzadas, San 
Justo, San Andrés, Comendadoras, Zafra, Santa Es
colástica y la Magalena, salve y letanía.—En las 
iglesias de costumbre, se reza el rosario.— Visita de 
la Córte de Maña.—Ntra. Sra. del Tránsito, iglesia 
de Santa Escolástica —El dia 15 está el Jubileo de 
las 40 horas en k  iglesia de San José.

LA SEÑORA

D .‘ Concepción Biedma Espino
v;uda del Intendente militar

D.  F R A N C I S C O  B I E D M A  Y T O R R E S
falleció

el 13 de A bril á las 10 y media 
de su mañana.

Sus desconsolados padres, hijos, 
hijos políticos, hermanos, hermanos 
político3, primos y demás parientes 
ruegan á sus numerosos amigos la 
encomienden á Dios, y asistir á su 
funeral que tendrá lugar en la parro
quial del Sagrario, hey 14, a las doce 
de su mañana, por cuyo favor les 
vivirán reconocidos.
El duelo se despide en la iglesia.

No te reparten esquelas.



Cartas á «E l Defensor.»
Madrid.

12 d9 Abril do 1883.
Grande  debe  ser  la sat isfacción del seño r  

Montero R íos, al ver  el interés  que  ha d e s 
per tado el acto de j u r a r  y  tomar  as iento en 
el  Congreso,  q u e  todo el m u n d o  ha hecho,  y 
q u e  él ha tenido el privilegio de l l amar  la 
a tención,  c om o  nadie.  Y después de todo,  el 
Sr .  Montero Uios j u ró  como los demás  d i p u 
tados  antes  de la úl t ima reforma.

Al ver  la cur ios idad con que  ayer  se p r e 
g u n ta b a  por  la j u r a  de Montero, decía un  po
lítico: «Solo dado el decaimiento de nues t ra  
pol í t ica,  se explica la preocupación de un 
hecho  que  en sí carece en absoluto de i m 
p or tanc ia .»— Sin embargo ,  anadia  otro, por  
algo se observa  el movimiento  que  se c e n s u 
ra. Un tercero repuso que  la buena  noticia es 
aver iguar  cuando  habla  el referido d ipu tado ,  
a h o r a  puesto de moda:  parece que  si no s u r -  
je  inc idente  de momento ,  el representante  
de la pátri  i por  acum ulac ión  no desplegará  
sus  lábios hasta  que  se discuta  el p royecto  
del J u r a d o ;  pues así lo expresó á  su  amigo 
el Sr .  Martos en conferencias  habidas  á poco 
de  j u r a r  el conocido canonis ta .

El Consejo do hoy,  q u e  el Rey ha pres id i 
do,  no da rá  juego en los círculos ,  pues  no 
se ha  t ra tado en él de asun tos  de mayor  i n 
terés.  Como se han acu m u lad o  expedientes  
de despacho ord ina r io ,  mas  que  nada  de  e s 
to ha inver t ido  el t i empo.  El presidente  ha  
hecho  el a co s tu m b ra d o  re súm en  de polít ica 
in te r ior  y ex ter ior ,  de teniéndose  en c o n s i d e 
rac iones  respecto á la a l ianza de  Alemania ,  
Aus t r ia  é Italia, q u e  puede  tener  t rascenden - 
tes consecuenc ias .

El no h a b e r  asist ido el marqués  de la Ve
ga de Arrnijo, que  padece reuma ,  ha d e t e r 
m in a d o  que  no se habla ra  de re laciones di
p lomát icas  mas  que  lo impresc ind ib le ,  en lo 
cual  ha ent rado el nuevo  rum b o  de  negoc ia 
ciones de A lemania  p a r a  llegar á fu turo  a c o 
m o d am ien to  comercial .  Después de indul tos ,  
expedientes  y  proyectos  ha  te rminado  el 
Consejo con el Rey.

Luego los min is t ros  han  hablado l a r g a 
m e n t e  de elecciones á  Córtes y munic ipa les ,  
e x a m i n a n d o  el personal y la proposición pre
sentada  a y e r  en  el Congreso por  el S r .  A lo n 
so  P e s q u e ra  que  los minis t ros  no aceptan y 
que  pide  (hoy se ha leído) que  no puedan  ser  
reelegidos los concejales hasta tanto  no  se 
ap ru e b e n  las cuentas  de su admin i s t r ac ión ,  
dos años  después ,  y que  se declare in co m p a
t ible  el cargo de diputad© y el senador  con el 
de  concejal y d ipu tado  provincial de Madrid,  
n i  mas  ni menos  q u e  lo que  está establecido 
pa ra  provincias.

Ei Sr. Nuñez  de Arce dió cuenta  á sus  
c o m p a ñ e r o s  cóm o  se había  disipado la to r 
m enta  q u e  se levantó con t ra  el fu turo  i n t e n 
den te  de Puer to-Rico Sr. Cabezas, á quien se 
s u p o n í a  con cier tos  imped imentos  q u e  h u b o  
de  desvanecer  ayer  tarde el he rm ano  del i n 
dicado,  ante  los repiesen tan tes  de P u e r t o - 
Rico.  Como q u e  anoche estuvo en el m i n i s 
ter io de U l t r am ar  la m a y o r  par te de  ellos, 
pa ra  n o m b r a r  comis ionado  en la exposición 
de  Amste rdan ,  y manifestaron,  como a lguno  
lo  hab ía  hecho por  la t a rde ,  que  no c o m b a 
t i r í an  el n o m bram ien to  referido á favor  de 
D. José Cabezas.

Nada notable  de las Cámaras .  En  el S e n a 
do J u r a d o  y m a ñ a n a  Saida ,  si el m in i s t ro  de 
Estado se ha l lase  en disposición de asistir.  
Creo que  sí,  p o rque  esta noche c oncu r r e  al 
b a n q u e t e  que  dá la emba jada  de Franc ia ,  si 
b ien  como su  mal  es r e u m a  y la t e m p e r a t u 
r a  anda  h ú m e d a ,  puede q u e  no mejore  tan 
fáci lmente .  En  el Congreso,  p rensa  ó policía 
de  la prensa,  con el paréntes is  de la in te rpe  
lacion acerca de  c óm o  se apl ican en p rov in 
cias  nues t ra s  actuales  leyes c on t r ibu t ivas ,  
respecto de lo cual  ocur ren  cosas d ig n a s  de 
escr ibi rse  en  b ronce  por  lo arbi t rar ias .

Las Comisiones se a n i m a n  lentamente .  Las 
de  presupues tos  t r aba jan  con e x t r e m a  p e r e 
za,  como q u e  la genera l  se r e u n i r á  bien t a r 
de  aún .  La de proyectos  de Marina se  r e ú n e  
ahora ,  pues  el Sr. Martos qu ie re  e x a m in a r  
los  presen tados  s in  a g u a r d a r  á q u e  el m i n i s 
tro presente  los q u e  trae en t re  m a n o s . — La
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de S a n id id  ac t iv i rá  el s u y o ,  pues  el Sr .  Sa-  
gasta desea q u e  el proyecto sea ley en esta 
legis la tura .— T am b ién  la de Código en el Se
nado volverá  á reunirse ,  ya que  las o c u p a 
ciones de muchos  de sus individuos  han i n 
t e r ru m p id o  por  a lgunos  dias sus  tareas.

De otras  not icias ,  poco. La re ina  Isabel  sa
le m a ñ a n a  pa ra  Sevilla; llega á  1400 el núm .  
de e jemplares  secues t rados  del nuevo  folleto 
de Car re ras  cont ra  el Duqup; 29 son los e x 
pedientes  de i n d u l to  de pena  de muer te  que  
penden  de  def ini t iva resolución;  q u e  llegó el 
d u q u e  de la To r r e ,  suced iéndose  las visitas 
y conferencias  q u e  son de supone r ;  y q u e  se 
c o m e n ta n  en los c í rculos  democrát icos  los 
t é rm inos  de la  c i r cu la r  de los progresis tas 
democrá t icos .

E n  el Ateneo se dió anoche  por  t e r m i n a 
da la d iscucion del tema de li teratura.  El s e 
ñor  Cam p o am o r  comis ionó  al Sr. Pedregal  
para  q u e  pres id iera  la sesión y a n u n c ia r a  es
te propósi to,  añad iendo  q u e  por  r e sú m e n  h a 
b rá  un  l ibro que  verá  bien pronto  la luz.

Nada notable  de  provincias  y  ex t ran je ro  
que  sea preciso  a largar  a u n  más esta car ta ,  
que  procede t e r m i n a r  hoy a q u í .— F.

C r ó n ic a  p a r la m e n ta r ia .
Sesiones del dia 12.

Senado.
Abier ta á las t res  menos  diez,  bajo la p r e 

sidencia  del Sr. Marqués de la Habana ,  se le
y ó  y  aprobó el acta de la anterior.

Se dió cue n ta  del despacho ordinar io .
El Sr .  M a luque r  presentó dos expos ic io 

nes;  u n a  del cen t ro  catalán,  y otra de los fa 
br icantes  de p roduc tos  qu ímicos  cont ra  el 
p royecto  de ley de p r imeras  mater ias.

El  S r .  Güel y Renté :  Agradecer ía  al señor  
min is t ro  de U l t r a m a r  se  s i rviera  resolver 
q u e  se rem i t i e ra  á esta  Cámara  un extracto 
anua l  de  las cuen tas  de ingresos y gastos del 
tesoro de la isla de Cuba .

El Sr .  Hoppe  rec lamó del señor  minis t ro  
de Hacienda u n a  nota  de las fincas e m b a r g a 
das  por  débi tos de cont r ibuc iones  á  la H a 
cienda.

E n t r á r dose  e n  el órden del  dia, se a p r o b a 
ron sin debate  va r ios  d ic támenes ,  i n c l u y e n 
do var ios  en el plan general  de carreteras.

C o n t inuando  el debate sobre la enmienda  
del Sr .  Vizconde  de Campo Grande al art icu 
lo l . °  del proyecto de ley para  el es tablec i 
miento del J u r a d o  en mater ia  cr imina l .

El Sr .  Saavedra  Valgoma: El Sr. Vizconde 
de Campo Grande,  en apoyo de la lésis que  
ha sostenido,  nos t ra ía  á la memor ia  el e n 
sayo  fracasado del Ju rado  en 1874,  y c u m 
ple á mis  propósi tos  l l amar  la atención de la 
Cámara  sobre las per turbaciones  que  en 
aque l la  época su rg ie ron  en nues t ro  país y  
que  p rodu je ron  sus  na tura les  efectos en el 
f unc ionamien to  de  aquel la  reforma jur ídica,  
á consecuencia  de haber  cambiado  nues t ra  
Nación en breve per íodo de t iempo nada  m e 
nos que  tres s i s temas  de Gobierno.

Rect i f ican los Sre3. Vizconde de Campo 
Grande  y Saavedra  Balgoma.

En votación ord inar ia  queda  desechada la 
e n m i e n d a  al ar t ículo p r imero  suscr i ta  por  el 
Sr. Vizconde de Campo Grande .

El Sr. Ment  y Zorr i l la:  No tiene otro o b 
jeto mi  e n m i e n d a  presentada  al ar tículo 4.°, 
como bien cía; o está cons ignado en ella,  que  
el de l imi tar  las a t r ibuc iones  de los J u rados  
en la apreciación del hecho,  que  yo creo que  
se conceden de un modo exagerado en el ar
t iculado del p royecto  del Gobierno.

El  Sr .  Saavedra Valgoma contesta al señor  
Mena y Zorr i l la  á n o m b r e  de la comisión,  
recti f icando am b o s  é in te rv in iendo  e r f  el d e 
bate el seño r  min is t ro  de Gracia y Just ic ia .

Se su s p e n d e  este  debate .
Orden del dia  para  m a ñ a n a :  Cont inuación 

del deba te  pend ien te  sobre el proyecto de 
r e s tab lec imiento  del J u r a d o  y discusión d 1 
vo to  pa r t i cu la r  del señor  marqués  del Pazo 
de la Merced,  al  p royecto  de  indemnizac ión  ¡ 
á los f ranceses  por  daños  causados  p o r  las j 
g u e r r a s  civi l  y can tona l .

Se l ev a n ta  la ses ión.
E r a n  las seis y media .

Congreso.
Abier ta  la sesión á las tres y  c ua r to ,  bajo =

la presidencia  del Sr. Posada  Herrera,  se le
yó y aprobó  el acta de la anter ior .

Se.dió cuen ta  del despacho  ordinar io .
El Sr. P u e r t a  presentó una  exposición de( 

Colegio Médico Farmacéu t i co  de Alcalá de 
Henares ,  p id iendo que  se ap ruebe  cuanto  
antes  el proyecto de  ley d e s a n i d a d .

El Sr .  Egu i l io r  apoyó una  proposición de 
ley inc luyendo  en el plan general  de carrete
ras  del Es tado  una  de la provinc ia  de S a n 
tander .

F u é  tomada  en considerac ión.
Orden del dia: Sin discus ión y en votación 

o rd ina r i a  fueron aprobados  los d ictámenes  
de actas referentes  á los dist r i tos  de Motril 
(Granada),  Medina del Campo y Valladolid y 
Alcaraz (Albacete),  s iendo proclamados  d i 
putados  p o r  estos d i s t r i tos  respect ivamente ,  
los señores  D. Francisco Moreu Sánchez,  don 
Franc isco  López Fuentes  y D. Octavio Cuar-  
tero Cifuentes .

Este  ú l t im o  j u r ó  en el acto el cargo.
C on t inúa  la di scusión pendien te  del dictá- 

men  reg u lan d o  el ejercicio del derecho de 
emi t i r  las ideas  por  medio  de la im pren ta .

El Sr. í sa sa ,  a u to r  del voto par t icular ,  
c o n s u m ió  el tercer  tu r n o  en pró.

(Ent ra  el Sr .  Minis tro de la Gobernación) .
Comienza  el Sr. Isasa  su  discurso ofrec ien

do ser  breve y concretarse  al exámen y  críti 
ca del proyecto de q u e  se trata;  pero en con
cepto del o rador ,  ha  de demos t ra r  de  tal m o 
do la improcedenc ia  de esta d iscus ión ,  que  
está  convenc ido  q u e  h a  de consegu i r  que  se 
convenzan  la comis ión y el s eñor  presidente 
y que  este proyecto se ret ire de la órden del 
dia.

Dice q u e  no puede di scut i rse  este proyecto 
sin q u e  antes  se sepa  cuáles  son las pena l i 
dades q u e  se im ponen  por  del i tos  de i m p r e n 
ta, y  esto no ha de saberse  hasta  que  en el 
Senado  se ap ru eb e  el proyecto del Código 
Pena l ,  y com o  este proyecto está pendiente  
de discus ión en el Senado ,  porque  aquí  es ta 
mos  rea l izando,  han  de coincidi r  en muchos  
puntos ,  resu l ta  q u e  en ambas  Cámaras  se e s 
tá  d i scu t iendo  u n a  cues t ión misma.

E n  p r u e b a  de ello, ah í  está el ar t.  4.° de 
este proyecto,  en el cual  se define el acto de 
la publ icac ión de  los impresos  para  los efec
tos de la pena l idad .

Según  este ar t ículo,  se en t iende  que  hay 
publ icac ión c u a n d o  se extraen seis ó más  
e jemplares  del  l u g a r  donde  está impreso.

Cuando  se trate de este ex t remo en el S e 
nado,  aque l la  Cámara  se v a  á encon t ra r  p r e 
juzgada  la cues t ión ,  y le parecía bien ó mal 
hecha  la clasif icación de la publ ic idad  y  apa
recerá  c la ramente  que  el Congreso ha  in f r in 
gido la ley de re laciones de los Cuerpos  Co- 
legisladores .

La Cons t i tuc ión de 1869,  dice, por  la que  
nos decís q u e  gobernáis ,  creo que  en su  a r 
t ículo 22, establece la penal idad para  los a u 
tores,  s in  que  haya  edi tores responsables  ni 
previa  censura ,  y vino después el Código Pe
nal ,  que  echaba  toda la responsabi l idad  so
bre  los edi tores, de jando á  cubier to  á  los a u 
tores q u e  son los verdaderos  culpables .

Pe ro  no bas tan  razonamientos ,  e3 preciso 
q u e  la comisión se convenza  de otro modo,  
ya no ha ré  más  q u e  leer textos; y si por  la 
extens ión que  voy  á  da r  á  mi discurso (dice 
á los seño es taquígrafos)  no pueden  ponerse  
los r azonamien tos  y los textos, s u p r i m i r  
aquel los ,  pero  conservad éstos pa ra  que  se 
convenza  la comis ión .

Lee el o rador  a lgunos  a r t ículos  del Código 
P ena l ,  del proyecto de ley y  de la ley de i m 
p r e n t a ,  con lo que  qu ie re  demos t ra r  que  la 
ley de im pren ta  no es más  qne  la  modif ica
c ión del  Código Penal .

A! leer  el ar t.  49 del Código Penal .
El  Sr .  Balparda :  Este  ar t ículo no está v i 

gente.
El  Sr .  Isasa: Pues  si derogáis  la  ley de i m 

p ren t a  queda  vigente  e l  Código Penal .
El  S r .  Es téban  Collantes:  Además lo han 

dicho.
Habéis  s u p r im id o  el ar t.  434 del Código 

que  hace q u e  n i n g ú n  c iud a d a n o  pueda  de -  ¡ 
fender  su honor  como debe:

fin lo que  se refiere á las publ icac iones  j 
c landes t inas ,  vosot ros  decís que  lo son las { 
q u e  no t ienen pié de  im p re n ta  ó  lo t ienen \

supues to ,  pero .es toes  una  modif icación que  
queré is  hacer  al Código penal ,  si bien lo n a -  
be is  hecho con m u y  poca for tuna,  puesto 
q u e  en esta ú l t im a  def inición q u e  habéis 
añadido  lo q u e  hacéis  es com p re n d e r  bajo h  
def inición de c landes t in idad  lo que  en rigor 
es fa lsedad.

El  ar t.  49 del proyecto e s o t r a  m ino r ía  del 
Código penal ,  pues to  q u e  s u p r i m e  las faltas 
de im p re n ta  q u e  este ú l t imo  seña la ,  y e s t a 
bleciendo una  pena l idad  para  p reveni r  las 
que  puedan  real izarse unos  t rámi tes ,  u n a  le
gal idad tal que  no se conc ibe  y que  d e m u e s 
t ra  q u e  no estáis m u y  a fo r tunados  en las 
reformas ,  pues  en  el las qui tá is  al G o b e r n a 
dor  las a t r i buc iones  q u e  le corresponden,  
dándose las  al j u ez  de ins t rucc ión.

Pues  entonces,  ¿para qué  qu ie re  el Sr. Mi
n is t ro  de la Gobernac ión  esos ve in t iún  ar t í 
culos,  si en  el Código penal  se basa por  com
pleto? Yo creo q u e  de los v e n t i n u n  ar t ículos  
sobran veinte , y no va ldr ían  más  que  el que  
dice que  con él se  a n u la  la ley de im pren ta  
vigente.

No estáis, dice,  después  de hacer  u n  r e 
su m e n  de los pun tos  de  su  d i scurso ,  que  
nosotros  t enem os  miedo á la d iscus ión ,  p o r 
que  buenos  ó malos  t enemos  pr inc ipios  que  
defendemos,  y q u e  no son  tan cont rad ic to
rios  como los que  vosotros  defendéis.

¡Ah! vosotros s u p r i m í s  los deli tos  e s p e c i a 
les de  impren ta ,  c o n f u n d ie n d o  á los e sc r i to 
res  con los c r imina les  comunes ,  vosotros, que  
no  empleá i s  más  que  pa labras  vacias de sen
tido y de  frases inconexas  para  r e fo rmar  el 
Código Penal .  Yo se bien que  para  el p r e s i 
den te  de la comis ión ,  mi  amigo el S r .  B e c e 
rra ,  este t r iunfo,  si le a lcanza,  es pu ra m e n te  
personal ,  p o rque  si ese t r iunfo  consiste en el 
res tablec imiento  del Código peña!, ¡vaya un  
t r iunfo!

¿Pero el Sr. Becerra  en t i ende  que  el delito 
de i m p r e n t a  es  común?  ¿No? Pues  entonces 
p iensa  como y o  S. S.

Con el proyecto vais á  q u i t a r  la r e sponsa
bi l idad á los edi tores ,  y hasta á los i m p r e s o 
res,  cast igando á los autores .

El Sr. Es teban Collantes: Y hasta á  los r e 
par t idores  deb ie ra  castigarse. (Risas )

E n  la Repúbl ica  vecina se cast igan has ta  
los repar t idores ,  y no es una  medida  m u y  
l iberal .  (Risas.)

Pero no es este  mi objeto.
Si el Gobierno dice que  el Código Penal  no 

está  completo,  ¿en q u é  fundam en to  de j u s 
ticia se va á apoyar  para  restablecer lo antes  
de  reformarlo? Es un caso de ve rdadera  r e s 
ponsabi l idad  para  el Gobierno el que  no c o m 
plete,  p rev iendo  los delitos que  pueden  c o 
meterse .

El  Sr .  B i l p a r d a ,  de la comis ión ,  contesta  
al Sr. Isasa. e n u m e r a n d o  los pr incipales  a r 
g u m en tos  de su  discurso para  rebat i r los .

Respecto á lo que  ha dicho el Sr. Isasa de 
las pub l icac iones  c landes t inas ,  le dice,  que  
lo m i s m o  que  vosotros  los conservadores  h i -  
cistéis las aclaraciones á  esto ar t ículo del Có
digo penal para  los efectos adminis t ra t ivos ,  
de jadnos  á  nosotros  que  lo  hagamos  de la 
m i s m a  m a n e ra .

Recti fican los Sres.  Isasa y Balparda  y  so 
su sp e n d e  el debate ,  l e v a n t á n d o s e l a  sesión.

Eran  las siete menos  cuar to.

Espectáculos.
Teatro de Isabel la Católica.

Compañía de ópera italiana dirigida por el céle
bre artista Enrique Tamberlick.—Función para hoy 
Sábado 14 de Abril.—Beneficio de la primera tiple 
dramática doña María Mantilla.—Acto 1." déla ópe
ra LUCRECIA BORGI A.—Acto 2 0 de la ópera LOS 
HUGONOTES.—Acto 3.° de OTELLO.-A las ocho 
j  me lia.—Entrada principal, 6 ra. 8 mrs.—Paraíso, 
5 rs. 8 mra.

AVISO ¡REPORTANTE. ,Pg"
voluntad de su dueña se ha suspendido la rifa de 
una gargantilla y un reloj de plata cujas pape etaa 
hace algunos dias se están expendiendo en eeta ca- 
pitil. Las persona que teDga alguna de esta?, puede 
presentarla} en la calle del Laurel de laa Tablas, 
núm. 5, donde se le entregará su.importe.

D. Cayetano de Vi la j  Corrales, Ad- 
faU lv *  ¿  U . miaiatrador de cont ibuciones y Ren
tas do esta provincia. Hago saber: Que debiendo for
marse por esta Administración de mi cargo, con 
arreglo a lo provenido en el Reg amento de 13 ds 
Juno d ' 1882 la Mat- ícula correspondiente á esta ca
pital que ha de regir en el próximo año económico 
de 1883 á 84, para la imposición y cobranza de la 
Contribución Indorim i y da Comercio, se haea aa-
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cesarlo que los diversos gromío3 concurran A esta 
Dependoncia en los días y horas quo ú continuación 
se expresan, é fin de proceder ni nombramiento do 
Síndicos y Clasificadores; debiendo suvertir quo si 
en ol dia y hora señalados, después de una razonable 
espera, no concurrióse individuo alguno del gremio, 
ó si estos so negasen á deliberar, se procederá por 
esta Administración con arreglo á loque dispono el 
artículo 54 do nicho Reglamento. Lo quo so anun
cia al público á los efectos prevenido«.—Granada 
2 do Abril do 1883 —( a'Ctaiode Villa —Gremios. 
Día 1G de Aduii,. A las nueve de la mañana. Vendedo
res por cuenta propia ó en comis oa al por mayor 
ó menor, ó ni por mayor solamente de Aceito y ja
bón y cosecheros do aceite quo vendan al prr ma
yor en diferente pueblo del de 'a producción.—A las 
nueve y media Aguardientes, licores y vinos extran- 
goros. Bicalao, especias, frutos coloniales, chocola
tes, almíyares, frutas en conservas, conserva ali
menticias, jamones, embutidos y quesos nacionales 
y extranjeros. Drogas.— A las diez Hierro ó acero y 
obra» de ferretería ú otros metales. Joyas, piedras 
preciosas y objeto« de oro y plata.—Alas diez y atarlo. 
Mercería ó paquetería, (sedas, hilos, cintas, botones, 
tiheras etc.) Porcelana, loza cristal y vidrios huecos 
<5 plnno3. Quincalla fina ó bisutería, y quincalla do 
todas clases. Relojes de todas clases, y artículos y 
herramientas do relojería. Ropas hechas de tejidos 
finos extranjeros ó del país, con venta de dichos te 
jidos.— A las diez y media. Tegidoa ó hilados de seda, 
lana, estambres, algodón, lino cáñamo, etc Bazares 
ó establecimientos de ropas hecha con venta de di
chos tejidos a! por menor. Cafés en que además se 
sirven comidas, almuerzo« ó cenas. Establecimientos 
de armas de fuego y blancas, nacionales y extranje
ría. Establecimientos de muebles de lujo y colgadu
ras de todas clases.—i  las diez y tres cuartos. Esta
blecimientos de venta al por mayor y menor de toda 
clase de curtidos. Fondas, hoteles y casas para hos
pedaje con mesa redonda. Tiendas de fiambres y ja
mones en dulces ó extranjeros. Vendedores al por 
mayor ds víaos generosos dol país. Vendedores al 
por mayor de sal común ó purificada.—A las once. 
Vendedores al por mayor de joyas, y objetos do oro 
y  píate. Vencedores al por menor de joyas, piedras 
preciosas y objetos de oro y plata. Vendedores do lu
nas do espejos de todas clases.—A las once y cuarto. 
Vendedores al por menor de artículos de quincalla 
fina, obras de crista!, de brones, etc. Vendedores de 
coches nuovoBÓ usados. Vendedores de alfombras y 
do tejidos que se emplean para alfombrar. Vendedo
res al por menor do terciopelos, brocados, blondas, 
encajes, etc. Vendedores al por mayor de papel, car
tulinas y  cartones. Vendedores al por mayor de ce
reales y harinas.—A las once y media. Vendedores al 
por mayor y menor de camisería fina y basta. Dro
guerías al po»* menor. Establecimientos en quo se 
expenden ropas hechas de paño. Establecimientos de 
modistas en que se hacen prendas de lujo para seño
ras y niños, surtiendo los géneros.—A las onee y tres 
cmrlos. Lonjas de ultramarinos al por menor de vi
nos generosos, espumosos, licores, aguardientes y 
espíritus; quesos, mantecas, salchichones y embu
tidos. Restaurants en qne se dá de comer por precio 
fijo ó por lista. Tiendas de papel pintado oara deco
rar habitaciones Tiendas de camisería fina y demás 
ropa blanca- corbatas, guantes, botonaduras, colla
res y diges de bisutería.—A las doce. Tiendas al por 
menor de obras de ferretería, cerrajería, clavazón, 
cuchillería, etc.— A las doce y media. Vendedores ni 
por menor de tejidos ó hilados de lana ordinaria, al- 
godou, lino cáñamo pañolería, etc.—A la una de la 
tarde Vendedores de cubiertos y  otros efectos de 
metal blanco. Vendedores de camas de metal dora
do, acero bruñido, ó hierro con .raqueado*. Vende
dores al ñor mayor de pescados f escos ó salados. 
Vendedores al por mayor de alpargatas. Vendedores 
al por raay or de vinos del país y  vinagre solamente 
y cosecheros que tenoan almacén ' ara la venta en 
distinto punto de! de la producción. Café- en los cua- 
lsa no se sirven comidas.—A la una y media Casas 
de pupilo que paguen 1 500 pesetas en adelante. Es
tablecimientos de ventas ó alquiler de pianos, órga
nos, y domas instrumentos músicos.—i  las dos. Sas
tres á la medida que surten género-’. Tiendas de mo
distas que hacen prendas de lujo para señoras y ni
ños r-in surtido do géneros. Tiendas de molduras y 
marcos dorados, coa venta de espejos que no pasen 
de 1 metro de ancho por otro de alto. Vendedores de 
camas de hierro pintadas y barnizadas, colchones de 
muelles, lavabos baños y otros enseres dehierrio. 
Vendedores al por mavorde plomos, cobres, zinc ó 
latón —A las dos y cuarto. Vendedores de cafres, bau- 
les-mm 'os, sacos, maletas, mantas ú otro? objetas 
de viaje. Vendedores de quiñones, lámparas, cande- 
lab-os do latón, zinc, etc — A las dos y media Ven
dedores al por menor de quincalla y bisutería ordi
naria.— A las tres. Vendedores de garbanzos, arroz, 
judias y otras legumbres. Establecimientos de m á
quinas ag-ícolas é industriales. Tiendas ds choco
lates exclusivamente. Vendedores al martillo de 
muebles, alhajas y otros efectos.— A las tres y cuar
to. Vendedores al por menor ds relojes. Vt-ndedo-es 
al por meror do objetos de porcelana.—A las tres y 
media. Establecimientos al pormenor de vinos y l i 
cores oxtranjerosy y i nos generosos del país.

(Se continuará)

a  l a
tin,24, 26 y 2 8 —Este acreditado establecimiento, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á au numerosa Clientela y al público en ge • 
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propio? de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de escocia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón de lana voile, siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gr03 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nífico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas de todos precios; velos para manto 
do enea ge verdadero y de imitación; ve’os de encaje 
forma toballa y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido en elasticotines negros, toupeli- 
nes, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero.

VA7 flE'PEWAC P0R E L coseche-
s i l L I f u r u n f l i j  ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de ¡Felipe i\ieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadasal efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, SO  rs. arroba, y 
rs. cuartilla.

P O R  Q U E  C O S E R  Á M A R O ?s
Hl

6

P E S E T A S  2'50 S I M A ® .
SIN MAS ANTICIPO.Si© por 1O0 alo d«g'c«8©iníto

a! <cí»nl«tí!o

g x z x .x > &  xmed a l q o s x j n ', 
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas «aeltaw y áeceüorloai para 

toda ciase de costara.

CASAS PARA LA ftlfol
en todas las capitales do provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en la* facturas 
h s  palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril SSŒGKRt.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

GAStAlTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.-16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la importante suma de 58.755.294* 15 realoa 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  ¿© S E  PAIVCORttO . Oficinas, calle de! ir.e- 
trfibo, nésn. fó.

*N

m
LA URBANA-

^Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 
explosión del gas y los aparatos de vapor.

Fundada en París el año de 1838.
Garantías.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios . ..................  20 OCO.OOO

Primas y reservas por el mismo con
cepto....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios........................................................  168.000.000

La U rbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. . . $6 000.000 
Fondos de garan tía ................................  120.000.000

Total............  216 000 000
E&ta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y »1 contado el importe jus
tificado de sns siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta .fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

-Director apoderado, D. A. Caro.

D V O T A T T !!  A 1 P P  F R A N C I S C O
R E O  1  i !  U ñ ü H  I  SIM A N CA S.-San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co uo- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

A M A  m  / i n v A  Teresa Rodríguez López, 
f&Avin U S ,i de 17 años, desea encon
trar casa donde criar. Darán razón, tiendo de Jaulas 
frente a! tinte Pozo.

« t m A Q V A  POtl p r o v id e n c ia  d e l  s e -
2ÍUILs¿At3> A £&, ñor Juez do primera instancia 
del distrito dol Salvador, so saca ú subasta para su 
remate ol dia 17 del corriente, á las doco do su ma
ñana, en la Audionciado cato Juzgado, sita en la 
calle de Libreros, la parte proporcional á 4.750 pe
setas, on el valor de 16 000. en que so haya tasada 
una Huerta, nombrada do Elisarde, en ol callejón de 
los Nogalos, término de esta ciudad; debiendo ad
vertir, quo no so admitirá postura quo no cubra su 
tasación.

n f i i f  a  Hasta el dia 15 del corriente mes 
1 £k- fl0 admiten proposiciones para 

ol abasto del material do construcción para las obras 
dol colegio do Niñas Nobles de e^ta ciudad, bajo las 
condiciones quo estén do manifiesto en la portería de 
dicho establecimiento.—Granada 6 de Abril de 1883. 
El Administrador, Manuel Guardia.—El Arquitec
to Director, Juan Monserrat y Vergis.

ÍTOGRAFIé DE FRANCISCO CASADO, PRE 
miado por S. M. en varias exposiciones y en la ro 

ional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
arjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, 

circulares, notas do precies, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especiad iad en c tampas 6 
una y á dos tintas. Estampas do Ntra. Sra. de los 
Angustias, do este presento año, con el camari .

r A B E I C A C A T A L A N A . “ | DG™ o ;
do punto y paraguas j ara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase do dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1[2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas saton y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

«SS* t r P f f l  TVP un Piano de mesa en ia calle de 
£)&  v&iftilJ&a Boteros, nú moros 1 y 3, darán 
razón.

N  O  V E D  A D E S . — S e  a c a b a n  d o  r e c i b i r  
e n  l a  S a l t a n a  p a r a  l a  p r e s e n t e  y  p r ó x i m a  
e s t a c i ó n  d e  v e r a n o ,  e n  t e l a s  d e  t o d a s  
c l a s e s  p a r a  s e ñ o r a s  y  c a b a l l e r o s ,  m a n 
t e l e t a s  c a p r i c h o s a s ,  a b a n i c o s  p r i m o r o 
s o s ,  s o m b r i l l a s  d e  m u c h o  g u s t o  y  o t r o s  
m u c h o s  a r t í c u l o s  d e  g r a n  f a n t a s í a .

NO MÁS TOS-JAM BE PECTORAL DE O!C0N.
Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 

rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora, la fiebre disminuye, 
la espectoracion se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JARABE DE 0 ‘CON es el único 
tratamiento para la curac on de las afecci nes de los 
órganos respiratorios.—Depósito, botica calle de 
Puentezuelas.

COSA NUNCA VISTA “ á£°S;
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas fas cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario de-een adquirir, les ha bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Cár- 
men 15. .

PARB2SUS é  CU ALO APOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con ¡a mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.--Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con reguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterab'es.—Guardapolvos género cata
lán, ¿ 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todoscon magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos pava n i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años ce- 
mo son en raarineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambia, 2 *, contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

sraVRJfil O  Zacatín 33 y Alcaieería 2 y 4.— 
s  AfijaJrAFsltLO, Grandes surtidos en novedades 
para primavera, tanto del r>ino como extranjeros. 
Liúdas confecciones en espumillon camicher y de 
seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, un notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora; sabanas bordadas, olandas, toda !a 
lencería y riquí.-imos cutíes para colchones, colchas 
de piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes, reps, brocateRs, rasos para muebles, hu
lea para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes y confecciones, corbatería para«eñoras 
y caballeros.—En lanas para trajas de señora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que*e conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan muestras t precios á quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras y Comp.a

C P  UQ e8trad° coa g a le r ía  estilo
S S  moderno, completamente nuevo.
Plaza de 103 Lobos—Moltaban, 3, darán razón.

AVISO INTERESANTE.—‘EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 so enseña á todo ol quo lo desee, en el 
corto plazo do 2 días á fabricar jabones comunes do 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Vo- 
toadoB por raodio do calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También so enseña por medio de recotas v sa 
les manda á todo ol que desdo fuera do la capital los 
pida, ni precio do 5 posotas una.—Dirigirse á don 
serafín Corral, en a misma casa.

G I M N A S I O  H ! G I S N I C 0l í * t
Miguel Zuboldia Peruino. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejorcicio dirigido 
al desarrollo do las fuerzas, conservación de la salud- 
tratamiento do algunas enfermedades con estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los so 
ñores módicos quo so sirvon aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento do la especie huma
na.—Hora« de ejorcicio, do seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde on adelante.

SABORES, LITOGRAFO DE SU
Magostad, premiado con medalla de oro, MendezNu- 
ñez, junto al cafó dol Pasaje.—Be lucen trabajos de 
todas clases, con perfccciou y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustia, 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadase 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—También so admiten encargos pa
ra esto establecimiento ca casa del Sr. Casso, gra
bador, Z catin.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA 'biicacfon,
sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada co
mo una de las más completas de su índole que ve 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, las ciencias, las artes y la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y do la cultura moderna, 
á la vez que un medio de seguir sin que la atención 
so fatigue, el movimiento intelectual y político de 
todas las naciones.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA E S K
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si no tienen grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Precios: 41 reales lomo por 
suscrlclon y 6  reales los tomos sueltos en ros- 
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
B iblioteca, sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba do montar un gran taller para 
la encuademación exclusiva de sus libros. El precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de ia B iblioteca, se les sirve grátis la precios 
sa y útilísima Revista P opular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa. -  
Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.

H A M T W H  FOTÓGRAFO D E C A -
U X iillJL JlU . MARA DES. M. PUERTA 
REAL NUM« 9.—Procedimientos y apa
ratos instantáneos para retratos de ni
ños.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re* 
lacionan con la fotografía y muy especialraeute los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—Se trabaja y des
pacha todos los dia$ desde las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

LA MúSA ELEGANTE ILUS-
TRADA. —Périódico especial del bello sexo, in
dispensable, po su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modelos de 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
a la  Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID.

NUEVA HISTORIA UNIVEE-
sal, escrita parcialmente porveintidos profesores ale
manes, bajo la dirección del eminente historiógrafo 
Guillermo Oncken. Traducida directamente dal ale
mán por reputados escritores, conocedores particu
lares de los referidos tiempos. Director de la publi
cación, D. Nemesio Fernandez Cuesta- Un cuartillo 
de real la entrega.—Biblioteca Universal, uu real la 
entrega. Se regala á los señores suscritoros á La 
Biblioteca, el acredit?do periódico semanal La Ilus
tración artística De manera que todas las semanas 
recíbanlos señores suscritores cuatro entreaas de 
la Biblioteca y un número de La Ilustración artística, 
por el iufi no precio de cuatro reales. Be «uscribe en 
La Sucursal de Montaner y Simón, calle San Antón 
13, 2.° Granada

BIBLIOTECA UNIVERSAL
ffiüontanery Rümon (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á doa 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de La ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 
que hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
¡Literatura, ¡¡Historia y Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscriciun, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á lo« suscritoree de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas eD folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, diríjanse á la Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.
■ —t— — -— ——— ........... ■ .ii' —»

T ipografía de El Defensor de Granada. 
Calle del Aguila núm. 5,


